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TUGIONAL DE 
AD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 6 de Mayo de 1821. 

San Juan Ante-Portam-Latinam. 

Las cuarenta horas en S. Felipe Apóstol, de 9 á 7. 

LA 

ESPAÑA. 
San Sebastian 22 de ab r i l . 

• Las cartas de P a r í s del 16 dicen haber decidido 
los santos aliados qne las tropas aus t r í acas ocuparán 
l a - l i a í i a clarante seis años , y que el reino de Nápoles 
pagase (4 buena cuenta) 145.000,000 de rs. He aqui ; 
la.s felicidades que resultan de que el orden de las 
sociedades sea restablecido con las bayonetas man
dadas por los nuevos Mahomas de este siglo. No 
hace, un mes todav ía que Fr imont a l acercarse á Ñ a p ó 
les promet ía no ser gravoso á los pueblos que quisie- . 
se î recibir en pape l , y no reclamasen se les hiciese 
en. dinero , el pago de lo que consumiesen sus caba
llos y demás acémilas- ; pero su alto soberano , reco-
.nocído al agasajo que se les ha hecho en ylqui la , Capua 
y , N á p o l e s , tiene la dignación de prolongar el hospe-
diige , y de aceptar este p r imer donativo 5 los demás 
que se le vayan haciendo se rán aceptados aun con 
msjor gracia , en razón del mayor ca r iño con que se 
los ofrecerán los napolitanos. 

M a d r i d 28 de A b r i l . 

. * CORTES. 
Concluye la sesión del 27 de abr i l -

. En punto á cobranzas , el resultado es que los 
pueblos , no obstante su miseria, han satisfecho muy 
cerca de su mitad de la contribución directa, y 
que no se ha exigido nada d muy poco á las clases 
acomodadas del reino. Sin embargo, la comisión no 
halla inconveniente en que se dé mas autoridad á los 
intendentes para despachar apremios bajo las restric
ciones que propone, confiriéndose dichas comisiones 
á los empleados cesantes con encargo de que solo, 
embarguen los bienes de los alcaldes concejales y se
cretarios de ayuntamiento por las cantidades que se 
daban á ía Hacienda pública , exigiendo de los mis- ¡ 
mos sus dietas, sin permitir que en ningún caso se 
haga derrama alguna sobre los pueblos para el pago 
ae ellas: por úl t imo, que se diga al gobierno exa
mine las causas del retraso que se nota en las co
branzas , y las remueva por los medios que están 
en su poder , poniendo al mismo tiempo en egecu-
cion las medidas mas prontas y eficaces para refor
mar los abusos de los empleados del resguardo y 
demás de la Hacienda pública. 

Se mando imprimir este informe , para la debida 
instrucción de los señores diputados. 

Lo mismo se acordó respecto de otro muy estenso, 
dado por la misma comisión á consecuencia de la indi
cación que en 24 de marzo presento el Sr. González 
Aiiende , y adicionaron los Sres. Romero Alpuente y 
conde de Toreno, dirigida á que el ministerio de la^ 
Hacienda nacional dé una rason circunstanciada de si 

están satisfechas todas las obligaciones del Estado des
de 1? de juiio de 820, hasta 1? de marzo del corrien
te j de lo pagado en dicha época por cuenta de la asig
nación hecha á la casa de S. M . , y de todos los ingre
sos que en el mismo tiempo ha habido en las arcas 
nacionales. 
Continuó la discusión del proyecto de ley sobre señoríos* 

Art. 3? En su consecuencia, solo en el caso de que 
por la presentación de títulos resulte que los Se
ñoríos territoriales y solariegos no son de los incor-
porables y que se han cumplido las condiciones 
de su concesión , es cuando deben considerarse y 
guardarse como contratos de particular á particular, 
según el artículo- 6? del propio decreto, los pac
tos y convenios que se hayan hecho entre los an
tes, llamados señores y vasallos sobre aprovechamien
tos, , arriendos de terrenos, censos u otros de esta 
especie j pero sin embargo quedarán siempre nulas-
y de ningún valor ni efecto todas las estipulacio
nes y condiciones que en dichos contratos contengan 
obligaciones d gravámenes relativos á las prestaciones^ 
regalías y derechos anejos é inherentes á la cua
lidad señorial que quedo abolida. 

, El Sr. Valle dijo : que este artículo en lugar de 
interpretar el decreto de ó de agosto de 1 8 n destruía 
su, art. 6? , en el que se dispone que desde ahora se ' 
mirasen como contratos de particular á particular los 4 
contratos entre ios llamados señores y vasallos; es 
decir, desde el momento en que se publicase aquel, 
decreto. La comisión anula enteramente esta dispo- , 
sipion ; pues solo quiere que se consideren y guar
den estos contratos en el caso de que de la presen^, . 
tacion de títulos resulte que los señoríos no son de 
los incorporables , y que se han cumplido las condi- * 
clones de su concesión.—Refuto luego al Sr. Lasanta 
sobre, lo que habia dicho en otra sesión acerca del , 
discurso que pronuncio el Sr. Aner en las Cortes es-
traordinarias ; y manifestó que este diputado, aun
que apoyó el decreto de 6 de agosto, nunca enten
dió que se podia intentar nada contra derechos de 
los seííores territoriales, sino por ios medios legales, 
á .no cometer un verdadero despojo. 

En seguida dijo , que la duda propuesta por la au
diencia de Valencia , y que habia dado motivo á este' 
proyecto de ley , estaba ya disuelta por su artículo 2? 
ya aprobado; y que de consiguiente no habia ne
cesidad de pasar adelante, ni tomar mas resolucio-. 

'nes en la materia. —Por último observó, que este 
tercer artículo estaba en contradicción con el 5? del, 
mismo proyecto , en el que se dice que no se per
turbará á ios señores en el disfrute de sus propie
dades particulares, sino en ios casos y por los me
dios que disponen las leyes. 

El Sr. Galatrava contestó á nombre de la comi
sión , «jug'gi íus Opftes declaraban que todas la^. 
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iltslas agM se han suscitaílo están ya disueltas por 
ci aríictilo -a? ,ya aprobado, por su parte no tenia 
dificultad en retirar -los restantes artículos del pro
vecto de ley. El Si'. Vallé ha separado los ártica-' 
Jos ^9 y 69 del decreto !de 6 de agosto , que 
ian íntimamente enlazados , pues el segundo es'utfa 
consecuencia del primero , y asi separando igualmen
te los art. 29 y 39 de este -proyecto , que son Jas 
xespectivas aclaraciones de aquellos , no es estraño 
ique -ie hayan parecido contradictorios el 69 del de
creto y el 3? del proyecto. Pero la correspoudencia 
de este artículo con el anterior es tan exacta, como 
3o es en el decreto de -6 de agosto la de los dos 
artículos citados. 

E l Sr. Valle diie que se opone este artículo al 
«69 del decreto 3 pues supone que desde su publica
ción los pactos entre los señores y vasallos, pa
saron á t e t contratos de particular á paiticular. 
Desdé ahora en el art. 69 del decreto significa lo 
anisnio que éni el 59; es decir , que desde el ínomento 
en qae por la presentacioií de títulos resulte que los 
geilotios íio son incorporables, y que se han cum-

lido ias condiciones , ma propiedad particular, y 
os contratos son como los demás de particular. á 

particular. 
Por último , el Sr. Valle ha creído encontrar tina 

confradiccioíi entre el art. 39 y el final del .59 ; y 
esto qué á su señoría le ha parecido contradicción es 
aniá prueba convincente del respeto de la comisión 4 
la verdadera propiedad , y de su cüidádo en distin-
jguir el dominio del señorío. En el art. 39 Se trata 
de una propiedad incierta que no se sabe si exis
tirá d no , y por eso la comisión no puede reconocer 
consecuencias ciertas de üna cosí» incierta j pero en 
«el final del ¿9 sé habla de uiia própiedád particular 
de bienes aludíales 1, y por eso la comisión mostrando 
su imparcialidad ^ propone , que se respete y proteja 
coüio la propiedad de iodo español. 

El Sr. Lasanta manifestó que el Sr. Valle habia 
padecido una equivocación en lo que habia dicho re
lativo á su discurso. Lo que dije, continuo, fue que 
cumedio de la divergencia de opiniones que hubo en -
3as Cortes estraordiuarias sobre esta inaíeria , hubo 
wna gran Coníbnmdad en creer necesaria la previa : 
presentación de títulos y en io'cual convino igualmente 
<el Sr. Arner. 

E l Sr. Romero Aípuente dijo: que aprobado el 
jgf art. no alcanza cdnio se impugna el 39 Se dirán 
snuchas cosas , y se gastará mucho tiempo , pero no 1 
se* dará üna razón que tenga siquera apariencia de 
fuerza. Si está ya establecido que no hay mas pro
piedad particular en los señoríos territoriales que la 
que resulte de la presentación de los títulos, i qué 
tratos ni contratos podrán quedar válidos que no re
sulten de esta propiedad ? Quedarán válidos los con- : 
tratos que se hayan hecho entre propietarios y tolo-
nos $ no los que se hicieron entre señores y esclavos. 
-Presentados los títulos se Verá si estos contratos han 
sido como deben ser, y serán contratos particulares 
Jos que versen sobre propiedad particular. 

Se suspendió esta discusión ^ y se levantó la Se» ' 
tsíon á las tres» 

Estmctd de ta sesión del Í28 de abril. 
Se abrid la sesión á las once , y leída el seta del 

día anterior quedo aprobada* 
Se leyó una esposicion^ remitida por el Sr. Prín

cipe de Angiona^ del primer regimidito de Reales 
Guardias de ilií'anteria , en h que pide Se le t-iija para 
cooperar al total esterminio de los facciosos. Las Cor
tes la oyeron con particular adrado: se mando insertar 
íntegra en el diario de Cortes con los nombres de to
dos ios que la tiriüiau, que ucupatt ciueo pliegos j y qu© 

pasase al gobierno para los efeoos (»oTSTeníenfe«. 
Se leyó una esposiciot de 200 ciudadanos opesSf&Jsi 

de fábricas de manufactu: as de Barcelona, en h quos 
después de manifestar la indigfwía en que m Palia
ban por falta de trabajo , á causa del esceslvo t c ^ i r a -
bando que se introduce , pedían se les designase «Ion-
de trabajar, pues a lo tque aspiraban ej-a á .ganar é k 
pedazo de ;pSíi «Coa el sudor de su rostro. ? 

Después de thA&r' hablado el Sr. PresideaSe, ct 
Sr, Gorominas y algaii otro señor diputado , ^ 'opo
niendo algunas íneSidr 3 en ¿poyo de dicha tqpfjiécn* 
tacion y para impedí.- el contrabando., dijo tei fir» 
Quintana : que •convendría recomendar .eñcsczms®S& a t 
gobierno la pronta aprobación del plan «de áaé -oi)] 
de la 'puerta del mar y plaza de la Constitucieíi, 3) 
puesto por la Junta llamada de L m y , con las «oií&les .< <; 
lograría perpetuar la -memoria de aquel he'poe^ ta ct u -
sultaria á la -utilidad y ornato de J?afGelona, j Í . — 
bre todo se daría ocupación á aquellos obretos y 
demás jornaleros que por ¿su falla .se hallas «en lar 
mayor naiseria , proporcionándoles de 'este ;HK>ÍO \ 
pan que piden con tanta justicia como llionrad^z. he 
mandó paíar al gobierno la esposicion con u^eiicia f 
recomendación. 

Se recibió con agrado., y se mandó hacer aíencioíi 
en la baceta de una esposicion del 29 bataMoe sciel re
gimiento-de ••infantería d̂e '«Vitoria-, -en que «ceo-rdába • 
sus sentimientos patrióticos y adhesión al sisteisía cons- ; 
títucional. * 

Igualmente se recibió con agrado , jy^pasÓ á 3a co-
.mision de Legislación-una esposicion del eotAKmdaiitd 
de la Milicia macíonal voluntaria de la Coruíia., ren la 
que manifestaba la necesidad de adoptar medidas *¡Kéi* 
gicas contra los facciosos , y proponía aígunastcooio ca
paces de reprimir enteramente su audacia. 

También se recibid con agrado , y se wamúÓ .pa» 
•sar al gobierno una esposicion de D. Atítotíja Cata
lina, sargento de la Milicia nacional válaatíaraa de 
esta corte , de •D.Jayme Galindo y D. Gaspar ITace-
ro , dndivíduos de la misma, en la que pedían se 
les . concediesen pasaportes para incorporarse tcomo 
voluntarios en las filas de los valientes que wan en 
persecución del cura Merino. 

A la comi,sion de Instrucción pdbiica pasó una es
posicion del gefe político de Aragón , en la ^ue .ma
nifiesta la 'necesidad de que se continúe en agüella ciu-» 
dad la enseñanza de medicina , en atención á ¡la es-: 
casez -de médicos que se esperimenta en '.ella. 

A una comisión especial se mandó pasar ¡Ja causa 
•que se pidió con fecha 24 del corrieííte., formada 
?contra;el comisario de guerra D . Antonio©omiiígo Ve-
lasco , como también la que se siguió<en 3*814 ^contra 
el presbítero J?. .Francisco Molle , ambas vreailtidas por 

-el Sr. ministro tle Guerra. , 
" •Fueron nombrados para esta comisión Sos Sres. Ca

no Manuel , López (D. Marcial), CanábaL, .Aivarez 
»Sotomayor., y S. .Miguel, 

. A la -coniision de Hacienda se mandó ¡pasar el es
tado remitido al gobierno por -la jjuRta dei Crédito 
publico, que rDaiíifiesta la deuda reconocida hasta' 
31 de marzo último. 

Se dio cuenta del iiíFormc 'de las dos comisiones de 
Hacienda resinadas fsobre-el estado que láeae^ y giro ' 
que ha llevado el empréstito'de Jos :2DD aírillones. 

:Se 'leyó en seguida ftma esposicion del tesorero 
general , t n la ¡que tratando de hacer ver su con-
ciucta soJ>re este ;grave negocio , interpela Ja conocí-
ida ;ju;l:iíicat;ion de los'dignos individuos ;!<|Ke •cora-1 
pom-.i las comisiones, á fin de que tengan á faietí ma-
ni íes lar á jas ¡Cortes .que en el espedi&Rte hami exa-
mitíado no nesálta-niafa versación de caudalei;;que pop 
haber obrado en el asunto -como en «si negocio 
iuctutatili) fiía vcreido ai© iteater Jiecesidaá 4c Sii^íarse • 



Á las formalidades presctitas para el manejo de 
las rentas: como asimismo que no eran entrega-
das en caja las cantidades hasta que estuvie
sen reducidas á moneda corriente: que según este sis--
tema , la intervención resultaba de ia cuenta que ha-
hia llevado con los prestamistas hasta que se pudie
sen formalizar los asientos de las contadurías j y que 
si bien ha podido equivocarse en este modo de obrar, 
interpela de nuevo á dichos señores diputados, exami
nen con detención si según el contesto de la contrata 
de 15 de diciembre ha podido tener motivos para con
ducirse de esta manera, tz Hablaron en seguida sobre 
este asunto los señores YandioJa , Ochoa, Giraldo, Ban-
queri, Gozalez Allende y Oliver, y se acordó que los 
cuatro dictámenes en que se dividen los señores de la 
comisión se impriman y repartan, como también las 
dos contraías, la consulta del consejo de Estado, y 
el borrador o copia del convenio que se paso al mismo. 

(Se continuará.) 

Escriben de París con fecha de 18 que los fondos 
públicos acababan de esperimentar una baja imprevista» 
habiéndose cerrado el 5 por too al üi y medio. Lo 
í^ue mas ha llamado la atención es que al mismo 
tiempo los fondos públicos de Inglaterra han esperi-
mentado la misma suerte. En la bolsa de Paris se 
decia para esplicar esta novedad que la Inglaterra 
de acuerdo con la España habia pasado una nota 
terminante ai gabinete francés pidiéndole esplicaeio-
nes sobre su política. Pero oíros asignan diferente^ 
causas á este suceso , y ereen que en Inglaterra la 
baja de los fundos puede ser un efecto dei resultado 
de la liquidación. 

Para dar una idea de la poca s ensacíon que ha 
producido en los sevillanos , amantes del sistema 
constitucional, la noticia de las ocurrencias de ISÍá-
poles, baste decir que están dose subastando en los 
mismos dias en que se reci bid dicha noticia varias 
de las fincas que perténec ieron al monasterio de la 
Cartuja de aquella ciudad, y que estaban justipre
ciadas en 1,5008 rs., fueron tantos los licitadores y 
tanta su confianza de que en nuestro sistema cons
titucional no pueden tener influencia aquellos desas
tres, que se celebro el remate de dichas fincas en 
6.418,750 rs.; es decir, en 4.918.750 rs. mas del va
lor en que fueron tasadas. 

Nos escriben que ai hacer la ipuja decían los 
postores ; tanto mas porque vienen los rusos. Esto nos 
recuerda el rasgo de aquellos antiguos romanos que 
compraban llenos de confianza el campo ocupado pof 
las tropas de Ánibal. 

Idem 30. 
Los periódicos estrangeros que hemos recibido hoy 

contienen una noticia que debe tranquilizar á algunas 
personas asustadizas^ é incomodar mucho á los viles 
que se / ecreaban ya con la idea de ver á nuestra pa
tr ia asolada por los bárbaros del norte. En la sesioñ 
de la cámara de los Diputados de Francia del dia 17, 

diputado Girardin buscó ingeniosamente una ocasiori 
para preguntar al ministro de Estado si era cierto, co-f. 
ino lo divulgaban los malévolos, que las altas poten
cias habían pedido al gabinete francés permiso para 
que sus tropas pasasen por Francia. E l ministro-Pas* 
quier se dio por entendido de ia indirecta de M r . Gi* 
rardiri,.y contestó diciendo: que semejantes recelos á 
nadie podían pasar por la imaginación: que decía á 
nadie , porque eran tan quiméricos que ni los tiene 
ni puede tenerlos la inmensa mayoría de la Francias 
que eran injuriosos á la nobleza del carácter del Rey, 
y un insulto á la dignidad del pueblo francés, y final
mente, que cuanto sobre esto pudieran decir los malé
volos era enteramente falso. 

Todos los periódicos están llenos de noticias sobre 
la revolución de las provincias griegas, que iremos 
dando sucesivamente. 

E l diario de loé Debates 7 m u nad<l sospe* 
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dioso, asegura que él égércifo msa de TFolhinia, que 
venia á I t a l i a , ha recibido contraorden. 

Ahora salimos con que Gaeta , Pescara y Civita 
del Tronto no quieren entregarse á los austriacos : ¿tf-
tos envian 7© hombjes á las Calabrias , y otro cuer
po á Basilicata , por donde se dice que andaban 
varios cuerpos de partidarios. No solamente el réfttb 
de JS¡upóles , sino también los estados del Papa es
tán , segwi se dice , inundados de guerrillas. Ase
guran que la Sicilia no quiere entenderse con los 
austriacos , y que se ha declarado independíente pro
clamando el estatuto napolitano, En Eiorencia se ha 
descubierto una conspiración en las tropas del Gran 
Buque. E l rey de Nápoles debia salir el 9 p a ñ i 
su capital , jiero pensaba detenerse en Roma parce 
cumplir con la ig les ias En el Piamonte se ha fo r - [ 
mudo una comisión militar que en el término de vein-, 
te y quatro horas formará causa á los sospechosos. 
Parece que la escuadra inglesa se ha presentado de<r 
lante de Genova. En Lóndres se leyó por segunda,, 
vez el bilí de los católicos en la cámara de los lo
res ; pero se suspendió la discusión j se asegura que 
si es aprobado , el lord Liwerpool perderá su destino». 

FJ Sk Cea, vice-presidente de ¿a república da. 
Colombia ^ ha llegado á Paris4 (imiuersal) 

Cambios en et dia 30 de ahrit. 
Vales comunes..*,** ?Z i 74 y 7S shl ops. 
Consolidados*,....*..* IO^* duros, ¿o p*esoS« 
No consolidados....* ^4. 
Intereses.......,,..*..* 80* 
Certiticaciones*,,*.*« Si un Cuarto* 

Idem 1 de Mayo, 

E l 7 del corriente está señalado para la vístaf 
de la causa pendiente en apelación contra el R. P* 
Fr. Francisco de Solehaga, general de Capuchinos^ 
como autor del papel titulado: observación d laJt 
Córtes y al Rey; sob re el informe de la comisim 
del proyecto de decreto de reforma de regulares. 

En la causa que se sigue contra D. Matías V i -
Huesa habia hoy un juicio de jurados sobre la pro
clama del general Ruso ; pero por indisposieion det 
jue^ de esta causa D. Juan Bautista Arias, asistió 
su compañero D. Angel Fernandez de los Rios4 
que hizo presente era preciso hacer relación del es
pediente , y que mal podría haceHo no conociéndo
lo ; por lo que se ha auspendido basta mañana 2 á las 
siete de la noche* 

S. M . se ha servida nombrar para las plagas d© 
consejeros de Estado á los sugetoá siguientes í 

Para la plaza correspondiente á eclesiástico. 
Sr. D. Ramón Cabrera* 

Para la plaza correspondiente a grandes de España* 
Sr. Marques de Cerralbo* 

Para las cinco plazas correspondientes á naturales de 
los dominios de Europaé 

Sres. D . Mateo Vaideraoros.—Conde de Tabeada. =2 
D. Tomas Gonzaleg Carvajal.:^ D'Jose Vazqueíí Figue*. 
roa y Eh Manuel de Estrada. 
Para las plazas correspondientes á naturales de U l 

tramar* 
Sres. D. N. Eizaguirre , D. Francisco Montalvo 

y Conde de San Javier. 
Para la plaza vacante por muerte del Sr< marque» 

de Villafrunca» 
Sr* Príncipe de Anglona. 

Zaragoza 5 de May ó de 1821. 
Por sentencia de la Audiencia terriíorial de es

ta Provincia ha sido condenado Martin Latasa reó 
de diferentes robos y muerte de un pasiego, á ía 
pena ordinaria de mtíerte de garrote, que sufrirá 
el lunes / áe los corrientes á la horá y áitio 
eoituaihee* 



NOTICIAS PARTICULARES. 
Precios á que se han vendido ¡os granos en el a lmu- . 
( ¡ i \ k esta ciudad desde el del pasado al 5 del cor
riente. , o 

Tr igo de 15 d Ufrés* vn. la fanega , y 
y- la de cebada 11 á 13. 

Ei inventor de la primorosa maquina astronómica 
que se maniíiestan en la plaza del Carmen., casa 
náin. 6S , Kene el honor de anunciar á este 
respetable pdbüco, que por condescender á las ins-
lancias que le han hecho muchas personas de todas 
clases que aun no han visto la espresada máquina , con
tinúa demostrándola haciendo solo dos entradas por 
Ja tarde i las cuatro y media y cinco y media, y ha 
bajado ei precio de la entrada A CUATRO CUARTOS 
con asiento de bancos, y en ias sillas un real de vellón.. 

Se ha mandado por el Sr. D . Mateo Cortes de Z a -
lon , Juez de pr imera instancia de esta ciudad, p ro
ceder á la mejora del medio diezmo de las fincas que 
pertenecieron al suprimido monasterio de Sta. Engra
cia de esta ciudad , y son las que se anunciaron en el • 
d ia r io de 23 de A h r i L 

E s t á señalado para la mejora del medio diezmo el l u 
nes 14 del actual á las nueve de su m a ñ a n a en las casas 
consistoriales de esta ciudad : lo que se hace saber para 
que las personas en cuyo favor quedaron rematadas 
dichas- fincas, y las que quieran hacer la indicada me
j o r a concurran en el d ia , húra y lugar referidos, que 
se les a d m i t i r á por separad®'^' advir t iéndose que tan 
solo se lia ¡techo ta postura "de la mejora del diezmo 
á los tres di timos námeros de bienes, por D . R a m ó n 
Serrano, con la batidad de apoderado del Sr. conde 
de lioh/fcs, y que desde este dia hasta el .de la mejora 
de dicho medio diezmo se a d m i t i r á n posturas á la l i a -
ñ a , conforma á lo prevenido en la circular de la Junta 
JSuciutial del Crédito público de i j de Febrero últ imo. 
Zaragoza 4 de M a y o de 1821.—Mateo Cortés de Ja-
íyu,í¿:Ppr sa mandado : Domingo de Hasta. 

Habiéndose aprobado por el Sr. Contador de P ro 
vincia , Intendente interino de ella , los remates de 
cuatro casas y cuatro sitios ó vagos que pertenecie
ran a l suprimido monasterio de Sta. Engracia, cele
brados en el ^4 de A b r i l ú l t i m o , y 'señalado el 
t é rmino de diez d i as pa ra cada una de las rnejo* 
ras de décima , media décima y cuarto, ha acorda
do en su consecuencia el Sr. Juez de la subasta D . 
Mateo Cortés de Z a l o n , se proceda á l a de l a me
j o r a del cuarto, siendo su tasación en venta y can
tidades respectivas en que fueron tranzadas á saber: 

1. Una, casa sin número en la calle de la Verónica, 
confronta con otras de D . Ramón Pardo y del Monas
terio, valor en venta 33.313 rs. v n . , idem tranzadas en 
40000 rs. vn. 

1. Otra casa en l a misma cal le , demarcada con el 
n ú m . 60, confronta con otras de dicho monasterio y de 
Sta. Cruz , en venta 32.559, tranzada en 70000. 

3. Otra casa en la calle de la I l a r z a , núm. 5t8, con
f r o n t a con otras del P o r t i l l o y del Cá rmen , en venta 
2,7534, tranzada en 40000. 

4. Otra casa en la calle de las A riñas núm. jai, con-
fr- jnta con otras d t l Hospi ta l y de D . J o a q u í n del Ca
cho, en venta 19190, tranzada en 32,000. 

5. Cuatro^ s i t i t s de casas arruinadas en l a calle de 
Sta. Engracia , qué se seña laban con los números 49, 

,5o •> $} y confrontan con el monasterio y riego de l 
*pOntarron- en venta 11616 , tranzados en 12,000. 

E s t á señalado pa ra verificar l a indicada mejora 
del cuarto el lunes 14 del actual á las 9 de su m a ñ a 
na , en las casas consistoriales de esta ciudad. Lo que 
se hace saber pa ra que las personas en cuyo favor 

U ) 
quedaron rematadas dichas casas, y los que quieran, 
hacer la indicada mejora concurran en el d i a , hora y 
lugar referidos , que se les a d m i t i r á por separado. Za
ragoza 5 de Mayo de 182U—Mateo Cortés de Zalon.zz 
Por sa mandado: Domingo de Basta. 

L a Junta de Refacción por Alojamientos de esta 
Ciudad de acuerdo con su Ayuntamiento , y previa 
aprobación de la Dipu tac ión P r o v i n c i a l , ha resuel-1 
to continuar el pago de los atrasos l íquidos que adeu
da la caja del ramo por el orden de an t igüedad^ 
en la forma que lo hizo en el mes anter ior , con. 
el caudal procedente del A b r i l finado , que ascien
de á 17398 rs. 25 mrs. vn.zz A l objeto *e r e u n i r á 
en las Cusas y Sala Consistorial á las diez de su 
jnañana del dia 11 de los corrientes , prefiriendo pa
ra el pago, hasta donde alcance dicha cantidad, to
dos aquellos sugetos ó cuerpos que hiciesen alguna 
baja en sus c r é d i t o s , y caso de hallarse dos ó más 
iguales en a n t i g ü e d a d y ba j a , a l que le cupiere 
l a suerte : pa ra cuyo fin p o d r á n presentar los que 
gusten sus proposiciones en la Secre ta r í a de la Ciu
dad por escrito y cerradas', las'que no se a b r i r á n 
hasta el referido acto á presencia de los concurren- . 
tes; respecto de que principiado no se a d m i t i r á otra 
a lguna , n i bajas sobre las que se hayan hecho. 
Todo lo cual se hace saber a l púb l i co para su i n 
teligencia y gobierno. Zaragoza 4 de Mayo de i 'ozi .z^ 
Gregorio Ligero , Secretarlo. 

Li te ra tura . Colección de los decretos y o'rdenes 
generales de la primera legislatura de las Cortes or
dinarias de 1820 y 1821. desde 6 de Julio has-, 
ta 9 de Noviembre de 1820, un tomo en 4? y 
69 de la colección que igualmente se halla en la 
misma. , 

La Moral universal ó los deberes del hombre en 
sociedad fundador en su naturaleza, por el barón 
Olbach, y traducido por D. Manuel Diaz Moreno, 
3 tomos en 4? 

Feniska d ía huérfana rusa , anecdocta histórica 
extractada de un manifiesto que se encontró en un 
convento de Smolensko cuando fue tomada por el 
egército grande, un tomo en 8? 

Cartas de Abelardo y Eloísa en prosa y verso, 
sacadas de la correspondencia original, y traducidas 
nuevamente en español 3 un tomo en 8? 

Se hallan estas obritas en la librería de Jaure-
gui , calle del Arco de Toledo núm. 3. 

E l que tuviere que vender una puerta de azaguan 
con su postigo , capaz para entrar un carruage, ha
b l a r á con el administrador general de Coscojuela que 
vive calle de S. Blas núm. 7, quien la c o m p r a r á . 

Dando las señas se en t r ega rá una toalla que se 
encontró, en la calle del P i l a r casa de Manuel Sanz 
núm. 92. 

Sirvientes. 1 E l memorialista que está en el merca-
ño, en la esquina de la calle de la T r ipe r í a , d a r á r a 
zón de un joven que desea acomodarse en cualquiera 
casa, para cuanto se ofrezca. 

Nodrizas. En la calle del P i l a r núm- 92 d a r á n ra
zón de una de 29 años de edad y 18 dias de leche: 
es de Monforte , y desea cr iar en su pueblo. 

-JSn la calle de Enmedío casa sin num., darán ra
zón de otra de 23 años de edad y 6 meses de 
leche. 

oJooOooSooOooícoda 

TEATRO. La Sociedad dramática del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la escelente come
dia en 3 actos titulada: el pastelero de M a d r i g a l ; se 
baylará el Bolero á seis ; y se concluirá con un di
vertido saynete.z^ las 7 y media.—Á 2 rs. vn. 

Zaragoza i En la imprenta del Sto, Hospital de Ntra. Sra, de Gracia, 


